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"Ai¡o del Diálogo y la Reconcil¡ación Nac¡onal',

Lambayeque, 02 de Julio del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAIV]BAYEQUE:

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Ariiculo 194" de la Constitución
Politica del Perú modificada por la Ley N" 27680-Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el
artículo ll del Titulo Prelinrinar de la Ley No 27972 - ley Orgánica de lt4unicipalidades, las ltilunicipalidades
Provinciales y Dishitales son los órganos de Gobiemo Local y lienen autonontia politica, económica y
admlnistrativa en los asunlos de su compelencia.

Que, n'redianle Nota den Envio N"7637 se presenta documento S/N
de fecha 14 de junio de 2018, documento por el cual el Sr. Armando Rivas Guevara, en su condición de
Regidor de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, sol¡c¡ta se le otorgue licencia sin goce de haber por 30
dias anles del proceso elecloral - elecciones l\y'unicipales y Reginales 2018, a realizarce el 07 de octubre de
2018, conforme el literal "e' del numeral 8.1 del articulo I de la Ley de Elecciones fvlunicipales Ley N"26864,
concordante con los considerandos '10 y 11 de la Resolución N"0080-2018-JNE de fecha 07 de febrero de

2018, lo que le permitira part¡cipar como candidato a la Alcaldia de la Provincia de Lambayeque

Que, la Constitución Politica del Perú estipula er'r su artículo 31 que

ios ciudadanos tienen el derecl]o de participar en los asuntos públicos, así conro a elegir y ser eleg¡dos,

conforme a Ley. Asimismo, el artículo 178, nurneral 3, olorga al Jurado Nacional de Elecciones la función de

velar por el cumplimiento de las normas referidas a maleria elecloral.

Qúe, la agenda Elecloral Nacional tiene programada, para el doming0
7 de octubre de 2018, la elección de Gobernadores, Vicegobernadores y Consejeros Regionales, así conro

Alcaldes y Regidores lvlunicipales de todo el territorio nacional, de conformidad con lo previsto en el arlicui0 4

de la Ley N.' 27683, Ley de Elecciones Regionales (en adelante, LER), y en el aliculo 3 de la Ley N." 26864

Ley de Elecciones lvlunicipales (en adelante, LEN4), modificados por la Ley N." 30673, que señalan que las

elecciones Regionales y lt'lunicipales se realizan junlas, el primer domingo del n]es de oclubre del año en que

finaliza el rnandato de las aLrtoridades.

Que, la LEY DE ELECCIONES l\,4UNICIPALES -LEY N" 26864, ert

su articulo B" de los impedimentos para poslular, establece no pueden ser candidatos en ias elecciones

municipales 8 1 Los siguientes candidatos: "e) Los trabajadores y funcionarios de los Poderes Públícos.

así como de /os organisnlos y empresas del Estado y de las Munícipalidades, si ro solicitan licencia
sin goce de haber, la mísma que debe sedes concedida treínta (i0) días naturales antes de Ia elección.

Que, medianle Resolución N"0080'2018-JNE de fecha 07 de febrero

del dos mil dieciocho, el Jurado Nacional de Elecciones estima necesario hacer precisiones sobre los hitos

legales previstos en las nornias electorales rcspeclo de la oporlunidad paÉ presentar reÍruncias y solicitudes

de Licencia de las personas vinculadas a la función pública que pretendan postular sus candidaturas a cargos

Regionales y Municipales, por lo que respeclo a las Licencias de Funcionanos para postirlar en Elecciones

Reqionales establece:
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De las licencias de trabajadores y funcionarios para postular en Elecciones Municipales.
10 El literal e del nLlnrcrd 8.1 del añ¡culo I de la LE^/l señala que no pueden ser cai?dldalos e/r ia.s

elecciones municipales los frabajadorcs y funcionarios de ios poderes públlcos, asi conto cle /os o/ganisnlos y
empresas de/ Eslado y de las niLtn¡cipalidades, si no so/lclla, licenc¡a s¡n goce de haber,la m¡sma que debe
ser/es concedida tre¡nta (30) días naturales antes de la elección.

I l.En eslos casos, /as /lce,lclas deben hacerse efectivas treinta (30) dias calendario anfes de la
elección, es decir, el 7 de setiembre de 2A18. pero deben so/lcltarse anfes de que culmine el plazo de
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cienta d¡ez (110) dias caletidario anfes de /as e/ecclones que tienen las organizaciones polít¡cas para
presentar a sus cardldatos, ya clue la consfancia de presentac¡ón de la sol¡c¡fud de licencia rlebe ser
adjuntada a la salicitud de ¡nscripción de candidaturas.

Asr mismo, la referida resolución del Jurado Nacional de Elecciones,
en su Articulo sexto DISPONET "que las habajadores y funcionar¡os de los podeles públicos, asi conlo de las
organ¡smas y enpresas del Esiado y de /a s ntunicipalidades, que, de acuerdo con el artículo 8, numeral 8.1,

l¡teral e, de /a Ley N' 26864, Ley de Elecc¡ones Municipales, sol¡citen Licenc¡a sin goce de haber, can el
propós¡lo de pañicipar cono candiclatos en /as E/ecciones Municipales 2018, procedan de la s¡gu¡enle

manera:

l. Las so/rcltudes de L¡cenc¡a deDen ser presentadas con la debida ant¡c¡pac¡ón y pd escrito anle la

entidad pública correspond¡ente La L¡cenc¡a debe ser conced¡da con ef¡cac¡a a pai¡r del 7 de set¡embre de

2üB (34 dias calendario anles de las elecciones).

2. La resolución que concede la Licencia con eficacia al 7 de set¡embre de 2018, o en su defecto. el

cargo o constancia de recepc¡ón de la solicitud de licencia, en or¡ginal o copia legal¡zada, debe ser presentado

ante el Jurado Electoral Espec¡al carrespond¡ente al nonento en que la organizactón polit¡ca solic¡te la

inscr¡pc¡ón de la candidatura respectiva".

Que, mediante Informe Legal N'355/2018/MPL-GAJ. la Gerencia de

Asesoria Jurídica, precisa que de la revisión del exped¡ente y luego de evaluada la solicitud presentada por el

Regidor Sr. Armando Rivas Guevara, y del análisis de la legislación vigente, opina que resulla procedenle el

otorgamiento de la Licencia sin goce de haber por 30 días calendarios, el cual será efectiva 30 dias antes dei

proceso elecloral (Elecciones I\4unicipales y Regionales), desde el dia 7 de setiembre de 2018 hasta el 06 de

octubre de 2018, debiéndose elevar ante el Pleno del Conceio Municipal para que de acuerdo a sus

atribuciones establecidas mediante Ley orgánica de l\4unicipalidades, Ley N'27972, artÍculo I inciso

27, proceda a evaluar si aprueba o no lo solicitado por el mencionado Regidol.

POR CUANTO

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los

a(iculos 9", 11", '17' 39" y 41'de la Ley Orgánica de Municipalidades N 27972' el Concejo l\'4unicipal de

Lambayeque, en su Décimo Tercera sesión ordinaria de fecha 28 de Junio del 2018, cuya Acta es copia de

lo lratado conforme lo acredita el Secrelario General interviniente, con el volo a favor de los Señores

Regidores César Anlonio Zeña Santanraria, Miguel Angel Ydrogo Diaz, Augusta Erciiia SorogastÚa Damián,

Luis Enrique Barandiarán Gonzaga, Victor l\lanuel Suclupe Llontop, Francisco Javier Mesta Rivadeneira,

Armando Rivas Guevara, Joaquin Teodomiro Chávez Siancas, y con la ausencia de los Regidores Carlos

Auguslo Diaz Junco, lván Alonso N¡arx Herera Bernabé y la Regidora Mónica Giuiiana Toscanelli Rodriguez,

la misma que cllenta con Licencia concedida medianle Acuerdo de Concejo N"057/2018-MPL, y, con

dispensa del trámite de lectura y apiobación del Acla y por UNANIMIDAD.
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, que el presente Acuerdo se

SE ACORDÓ:

ARTICULO TERCERO.. DISPONER

haga de conocimiento al Juraclo Nacional de Elecciones y al Jurado Electoral Especial de Chiclayo, para los

fines pertinentes

ARTICULO CUARTO: DISPONER , a la Gerencia ¡/lunicrpa, y demás

áreas competenles, adopten las acci0nes adn'rinistrativas necesarias para la ejecución de presente acuerdo

REGISTRESE, COMUNiOUESE Y C ÚUIPLASE
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DISTNIBUCIÓN
ALCALDIA

INIERESADO

SALA DE REGIOORES

PRocuRADURia PúBLrcA

GERENCIA IlII]NICIPAL

cERENcra DE AsESoRÍa ruRiDtca
GERENCIA DE IN FRAESTRUCTURA Y URBANISMO

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

GERENCIA oE PLANEAIM¡ENTÓ Y PRESUPUESTO

GERENCTA DE sERvtctos púsLtc0s Y GESTIóN A[4BlENTAI

GERENcTa Dr A0rvrNlsTRAcróN Y FINANzAS

GERENctA DE ADMtNtsfRActóN TRTBUTARIA

GERENcLA DE DESARRoLTo €coNói\¡lc0
0ct
PORTAL DETRANSPARENCIA

PUBLrcactóN
ARCHIVO
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ARTíCULO PRIMERO: CONCEDER, L|CENC|A SiN GOCC dC DiEIA,

por Treinta (30) dias calendarios al Regidor de la Municipalidad Provincial de Lambayeque Armando Rivas

Guevara, la misma que será efecliva, desde el 07 de Setiembre de 2018 hasta el 06 de octubre de 2018, para

pa(icipar como candidato a la Alcaldia de la Municipalidad Provincial de Lambayeque en las Elecciones

Regionales y I\/]unicipales 2018.


